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  II. Autoridades y Personal  II. Autoridades y Personal

   a) Nombramientos, situaciones e incidencias   a) Nombramientos, situaciones e incidencias

   DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

   RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección General de la Función Públi-
ca y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve parcialmente la convocatoria para 
la realización de las pruebas de habilitación para el acceso a otras categorías profesio-
nales en aplicación del art. 52 del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

   Mediante Resolución de 28 de abril de 2010, de la Dirección General de la Función Públi-
ca (publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 21 de mayo de 2010), y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 52 del Convenio Colectivo, se convocó la realización de las prue-
bas de habilitación para el acceso a otras categorías profesionales. 

 Por Resolución de 20 de diciembre de 2010, de la Dirección General de la Función Pública 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» n.º 6, de 11 de enero de 2011) se hizo pública la relación defi ni-
tiva de candidatos admitidos y excluidos en la citada convocatoria, anunciándose la composi-
ción de las Comisiones de Valoración, indicándose, fi nalmente, por Resolución de 7 de febre-
ro de 2011, el lugar, fecha y hora de celebración de las diferentes pruebas prácticas exigidas 
por el Convenio Colectivo. 

 Concluida la realización de las diferentes pruebas de habilitación, por parte de las Comi-
siones de Valoración actuantes se han elevado a la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios las puntuaciones obtenidas por los diferentes candidatos, corres-
pondiendo, en consecuencia, declarar quienes han superado dichas pruebas por haber obte-
nido la califi cación de apto. 

 Por todo ello, y en ejercicio de las competencias atribuidas, esta Dirección General resuel-
ve: 

 Primero.—Declarar que han obtenido la habilitación para acceso a las categorías profesio-
nales que se indican, conforme al artículo 52 del Convenio Colectivo, aquellos candidatos que 
han obtenido la califi cación de apto en las pruebas realizadas y han acreditado el cumplimien-
to de los demás requisitos exigidos, según consta en las Actas de los respectivos Órganos 
Seleccionadores y se refl eja en el anexo I que acompaña a la presente Resolución. 

 Segundo.—Las pruebas de habilitación para acceso a determinadas categorías profesio-
nales, que no aparecen en la presente resolución, serán objeto de posterior resolución, una 
vez valoradas dichas pruebas por las correspondientes Comisiones de Valoración. 

 Tercero.—La habilitación obtenida para el acceso a otras categorías profesionales, permi-
tirá participar en las convocatorias que se efectúen en esta modalidad de movilidad. 

 Cuarto.—La habilitación obtenida podrá ser acreditada por el personal laboral fi jo en los 
procedimientos de cobertura temporal de vacantes de puestos de trabajo de personal laboral. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse reclamación previa a la vía judicial labo-
ral, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril. 

 Zaragoza, 5 de septiembre de 2011. 

 EL Director General de Función Pública y Calidad 
de los Servicios, 

 IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE 
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